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Hablar de dignidad humana es hablar del hombre, y hablar del hombre, es reconocer su pasado y la importancia que ha tenido en el desarrollo de todos los acontecimientos históricos.

Tal como lo conocemos, el entusiasmo por el Humanismo, que se desenvuelve principalmente desde Florencia, se enciende por toda Italia y se distribuye a todo el planeta. Se mira al descubrimiento del mundo clásico y tal reconquista es, al mismo tiempo, causa y efecto de una renovada fe en las fuerzas humanas y en su capacidad de construir una convivencia civil y un nuevo sentimiento sobre la importancia del hombre en el mundo. 
Esta es la razón para que la palabra “humanismo” implique para mucha gente un contraste, entre lo humano y lo divino. En esta acepción, el humanismo es un movimiento que trata de desarrollar una filosofía de la vida o una ética en la que se pone énfasis en la responsabilidad del propio hombre para darle sentido a su vida, sin recurrir a la existencia de un mundo trascendental o un dios. Para estos humanistas, los hombres pueden -e incluso deben- construir sus propios códigos de conducta, no pueden acogerse a una doctrina religiosa, siendo una característica muy acusada de este tipo de humanismo, una gran confianza en las capacidades racionales del hombre.

Así pues, el rasgo más distintivo de la filosofía humanista consiste en que considera al ser humano como centro, o más bien como medida de todas las cosas, en contraposición con las ideologías teístas. De acuerdo con el pensamiento teísta, el centro y objetivo de todo lo que existe son uno o varios dioses que han creado el Universo y lo rigen de acuerdo con sus inescrutables deseos y que en la mayoría de los casos, han diseñado un plan de salvación para el ser humano.

De esta forma, el término humanismo es adoptado de la expresión ciceroniana studia humanitatis, con la que los intelectuales de este siglo bautizaron sus investigaciones filológicas, su esfuerzo en reconstruir e interpretar correctamente los textos antiguos y a encontrar lo que de humano y de verdadero hay en ellos, con el fin de ahondar en los problemas del hombre y contribuir a su formación moral. La expresión studia humanitatis, por lo tanto, es entendida como el conjunto de disciplinas literarias y filosóficas capaces de expresar plenamente las facultades espirituales del hombre. 

Por su parte, lo que caracteriza el espíritu de toda la educación humanística, es la exigencia en la formación del hombre de forma integral, buen ciudadano y al mismo tiempo, hombre culto, hombre de gusto que sabe gozar la belleza y degustar la vida. El sentimiento de los bienes terrenales se hace ahí más vivo, se tiene una mayor conciencia del valor de la personalidad humana: el hombre es considerado no como una de las cosas creadas, sino como lo más bello e importante que ha creado Dios, y por ello ha sido dotado de inteligencia, para que le sea permitido penetrar en la realidad que Él le ha puesto alrededor. 

Es a partir de este momento que aparece una exaltación orgullosa del ingenio humano, de la inteligencia del hombre en particular que obra en el mundo que Dios ha creado, pero que él ha enriquecido y perfeccionado con su propio trabajo. El reino humano es, por tanto, el reino del trabajo humano, y el hombre es el árbitro de los acontecimientos de la historia. 

Por ello es que el Humanismo se contrapone al rigor ascético de la Edad Medieval, no al Cristianismo; los humanistas sienten la necesidad de una religiosidad más íntima y de una moral no catequística, sino que busque la libertad de su espíritu, que es al fin de cuentas lo que se propone, iniciándose entonces el distanciamiento de la filosofía de la teología y la autonomía de la ciencia, de la historia, de la política y del arte.

Quizá por eso es que cuando se habla de “humanidad”, se está haciendo referencia al Universo comprendido en la existencia del hombre, al hombre como principio y fin, al hombre en toda su dimensión.

Pero no siempre ha sido así, pues la evolución humana es la que ha llevado a estos resultados. En las edades prehistóricas, el hombre divinizó a los animales, o bien porque los creía la expresión de misterios insondables, ora porque les temía, o ya porque le ayudaban a vencer los rigores de la existencia. Las bestias descendieron después de los altares y el hombre se admiró a sí mismo. Creyó en su importancia y en su genio, que son en verdad relativos. Por eso elaboró, a su semejanza, el dios personal, y se atribuye él una segunda vida que niega a los demás seres. 

Pero no hay que pensar mal de las civilizaciones pretéritas, en las que el hombre, al concebir la divinidad, creyó encontrarla revelada en las fuerzas de la naturaleza. Los cultos antiguos degeneraron con el tiempo en idolatrías groseras, siguiendo el proceso fatal que impidió a Buda y a Jesús suprimir el clero profesional y establecer la comunicación directa del creyente con el Padre Celestial. Tenían, sin embargo, un fondo trascendente de espiritualidad, no superado por las creencias ulteriores. 

Por tales razones puede asegurarse que si en el devenir de los sucesos históricos alguien ha figurado, es el hombre, como protagonista y artífice de su creación, desarrollo y destrucción; y ello ha sido justamente porque se ha tomado la atribución de ser “dueño” de todo lo que existe, a través de entender, quizá, que es el único ser en el planeta que puede pensar, razonar y ser consciente de todo lo que ocurre a su alrededor, independientemente de que la naturaleza [hablemos aquí en términos de sus tres reinos: animal, vegetal y mineral] en muchas ocasiones nos haya demostrado que es más sabia que nosotros.

Pero aún estando el hombre en la mitad del universo, como su protagonista, ¿no podría pensarse, como nos lo muestran las películas, que hay un universo distinto al nuestro, donde las cosas fluyen de una manera diferente y el hombre es un depredador? Filmes como “Bichos”, “Homiguita Z”, “Toy Story” y otra serie de cintas similares a estas, nos muestran que todos los “otros”, en su reino, tienen una vida propia, que nacen, crecen, se reproducen y mueren, sin que el hombre tenga nada que ver, a no ser, claro está, que exista para aniquilar su vida, lo que, de alguna manera, le da cierto protagonismo, a partir de su condición de antagonista.

Y recordemos que en aquellas películas muestran al hombre como un ser gigante, como alguien que, sin intención [o con ella], va destruyendo a su paso obras tan importantes para esos otros seres: sus castillos de arena, sus cuevas....... su vida.

Justamente, para mi entender, la dignidad humana como principio fundante de nuestro ordenamiento, se erige para recordarnos que el hombre es el principal ser sobre la tierra y que hacia él deben estar dirigidas todas nuestras metas, porque independientemente de que existan otros seres con los que compartamos el mundo, adentrándonos en el campo del derecho, sabemos que lo importante allí, es el hombre, que es el destinatario de las normas, que es a quien debe aplicárseles.

Ya la Corte Constitucional,
 encargada de la salvaguarda de nuestra Carta Magna, ha dicho que el concepto de dignidad humana no constituye hoy, en el sistema colombiano, un recurso literario u oratorio, ni un adorno para la exposición jurídica, sino un principio constitucional, elevado al nivel de fundamento del Estado y base del ordenamiento y de la actividad de las autoridades públicas.

Y es por eso que en virtud de ella, se justifica la consagración de los derechos humanos como elemento esencial de la Constitución Política (art. 1) y como factor de consenso entre los Estados, a través de las cláusulas de los tratados públicos sobre la materia (art. 93), pues la dignidad de la persona se funda en el hecho incontrovertible de que el ser humano es, en cuanto tal, único en relación con los otros seres vivos, dotado de la racionalidad como elemento propio, diferencial y específico, por lo cual excluye que se lo convierta en medio para lograr finalidades estatales o privadas, pues la persona es "un fin en sí misma". 
Pero, además, tal concepto, acogido por la Constitución, descarta toda actitud despectiva frente a sus necesidades corporales y espirituales, todas las cuales merecen atención en el Estado Social de Derecho, que reconoce en el ser humano la razón de su existencia y la base y justificación del sistema jurídico.

Por esa razón es que cuando el Estado, independientemente de cualquier consideración histórica, cultural, política o social, establece normas sustanciales o procedimentales dirigidas a regular las libertades, derechos o deberes del individuo, sin tener presente el valor superior de la dignidad humana, serán regulaciones lógica y sociológicamente inadecuadas a la índole de la condición personal del ser humano y de contera, contrarias a la Constitución, en la medida en que se afectarían igualmente los derechos fundamentales, dado que éstos constituyen condiciones mínimas para la "vida digna" del ser humano.

La dignidad como principio fundante de la Constitución Política tiene entonces que reflejarse en el ejercicio de todos los derechos y deberes, y a ello es a lo que nos dirigimos, pues en todos los campos de la vida humana debe estar permeado tal principio.

Nuestra Carta Superior, bien lo sabemos, establece un marco de valores y principios materiales, que se estructuran como fundamento de un verdadero sistema axiológico, el cual se basa en la dignidad humana, como principio que indica que el hombre es un ser que tiende hacia su perfeccionamiento, al desarrollar plenamente lo que por naturaleza se le ha dado como bienes esenciales: la vida, la salud, el bienestar, y la personalidad, entre otros. 

De ahí viene pues, la protección que el Estado prodiga para que los derechos de las personas se respeten. A ese ámbito es al que se ha referido la Guardiana de la Constitución para referir que cuando se habla de la efectividad de los derechos, la Carta se refiere al concepto de eficacia en sentido estricto, o sea, al hecho de que las normas determinen la conducta ciudadana por ellas prescrita y, además, logren la realización de sus objetivos, o lo que es lo mismo, realicen sus contenidos materiales y su sentido axiológico.

Es por esa razón que no sólo desde el ámbito del derecho civil, sino también desde todo el espectro del derecho, la dignidad [que está consagrada en el primer artículo de la Norma de Normas, de lo que puede concluirse su importancia, al igual que lo está en el Código Penal], es un atributo de la persona y, en cuanto tal, todos tienen derecho a ser tratados conforme a esa dimensión específicamente humana, y así se ha considerado: "Más que derecho en sí mismo, la dignidad es el presupuesto esencial de la consagración y efectividad del entero sistema de derechos y garantías contempladas en la Constitución".

Como si fuera poco, como lo señala el Preámbulo de la Carta, conforme a la filosofía de los convenios internacionales, los derechos humanos forman una unidad, pues son interdependientes, integrales y universales, de suerte que no es admisible que se desconozcan unos so pretexto de salvaguardar otros. Así lo señalan con claridad la propia Declaración Universal, los pactos internacionales y los documentos finales de las dos conferencias mundiales de derechos humanos, a saber la Declaración de Teherán de 1968 y la de Viena de 1993.

Esta interdependencia y unidad de los derechos humanos tiene como fundamento la idea de que para proteger verdaderamente la dignidad humana es necesario que la persona no sólo tenga órbitas de acción que se encuentren libres de interferencia ajena, sino que además es menester que el individuo tenga posibilidades de participación en los destinos colectivos de la sociedad de la cual hace parte, y también que se le aseguren una mínimas condiciones materiales de existencia. 

A raíz de ello es que la consideración de la persona humana y de su dignidad es el presupuesto y el elemento central del Estado Social de Derecho. La persona humana en su manifestación individual y colectiva es contemplada en la Constitución como fuente suprema y última de toda autoridad y titular de derechos inalienables para cuya protección se crea el Estado.

Pero no sólo desde el ordenamiento jurídico debe visionarse la dignidad humana como fundante de nuestro Estado; de nada sirve que las consagraciones legales así lo dispongan cuando nosotros no respetamos nuestra propia dignidad. De nada valdría que tal principio se materializara a través de una determinada actuación estatal, por ejemplo, una acción de tutela que ampara esa prerrogativa, cuando nuestra vida no se está edificando sobre ella; cuando lo que va cobrando importancia es lo de afuera y vales en la medida en que tienes.
No es raro decir que hay una inversión de valores que nos está arrastrando a todos. En la modernidad mucho se habla de calidad, de cómo el hombre va cambiando y cómo va buscando su mejor estar. No obstante, persiste el silente y pernicioso proceso de deterioro del ser humano, que inexorablemente se torna cada vez más egoísta, ambicioso, desmedido e individualista, con una patética inversión de valores, porque al parecer olvidamos que una sociedad es el resultado de su gente, que su imagen depende del comportamiento y las actitudes que sus hombres, mujeres y niños asuman tanto en las actividades sencillas como en las más complejas, desde el hogar y la calle, en las empresas y colegios, en las plazas e iglesias, en todas partes.

 

La dignidad propia del hombre es un valor singular que fácilmente puede reconocerse. Lo podemos descubrir en nosotros o podemos verlo en los demás; pero ni podemos otorgarlo ni está en nuestras manos retirárselo a alguien; es algo que nos viene dado; es anterior a nuestra voluntad y reclama de nosotros una actitud proporcionada, adecuada: reconocerlo y aceptarlo como un valor supremo (actitud de respeto) o bien ignorarlo o rechazarlo. 
Este valor singular que es la dignidad humana se nos presenta como una llamada al respeto incondicionado y absoluto; por eso mismo, aún en el caso de que toda la sociedad decidiera por consenso dejar de respetar la dignidad humana, ésta seguiría siendo una realidad presente en cada ciudadano. Aún cuando algunos fueran relegados a un trato indigno, perseguidos, encerrados en campos de concentración o eliminados, este desprecio no cambiaría en nada su valor inconmensurable en tanto seres humanos, por su misma naturaleza, por la misma fuerza de pertenecer a la especie humana. 

Vale decir por último que todos los principios giran alrededor de una idea fundante que es la dignidad humana, metaprincipio, del que se derivan la inviolabilidad e indisponibilidad de la persona, lo que viene a significar que la persona humana tiene dignidad y no tiene precio, que es siempre fin en si misma y nunca medio, que es sujeto y no objeto.
Debe concebirse la dignidad humana como la especial singularidad y grandeza que posee el ser humano por su capacidad de comprender y trasformar el mundo, de amar en la donación libre a los demás y de elegir y determinar su futuro de acuerdo a sus propias decisiones, realidad que, por tanto, lleva al profundo respeto hacia sí mismo y hacia los demás.
Pero mientas no cambiemos nuestra perspectiva del mundo, seguiremos construyendo una “dignidad humana” [aquí entendida como principio] basada únicamente en los textos legales, en la consagración textual de la norma. Basta ya de esperar fórmulas mágicas, de soslayar la injerencia que como ciudadanos tenemos. Es tiempo de comenzar con una fehaciente transformación, un cambio que emerja de nuestro interior, de ese yo particular que habita en cada uno de nosotros. Hay que despertar y cuidar lo nuestro, pues nadie siembra rosas en jardín ajeno y la génesis del cambio total sólo está en cada uno de nosotros.

Un llamado pues, primero, a entender que las transformaciones que deseamos que se experimenten en nuestra sociedad o en el círculo donde nos desenvolvemos, no podemos esperarlas de los demás, cuando nosotros mismos aún no hemos dado el primer paso; y en segundo lugar, a entender que valores intrínsecos en nosotros jamás podrán desconocerse por otros, siempre y cuando, en nuestro interior, permanezcan vivos.
� "Breve historia del humanismo, Parte I", por Gerhard Binkurst, ubicable en la red: � HYPERLINK "http://www.losangeles.org/asibehu/Quees.htm/P" \t "_top" �http://www.losangeles.org/asibehu/Quees.htm/P�


� "Breve Historia de la Filosofía Humanista" Alexander Cox, que se encuentra en internet en esta página: � HYPERLINK "http://www.losangeles.org/asibehu/Quees.htm/P" \t "_top" �http://www.losangeles.org/asibehu/Quees.htm/P�


� Cfr. Sentencia T-1123/00, Expediente T- 314734, M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero.


� A este respecto es muy precisa la Sentencia C-521/98 de la Corte Constitucional.


� Véase Sentencia T-011 de 1993, M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero.


� Cfr. Sentencia T-401 de 1993, M. P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.


� La Declaración de Teherán proclama que "los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles" y, según la Declaración de Viena, la democracia, el desarrollo y los derechos humanos son "interdependientes" y "se refuerzan mutuamente".
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